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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

REFORMADO EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PERIODOS DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un primer 

periodo de sesiones ordinarias, y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones 

ordinarias. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. La duración en el cargo de las y los diputados federales electos para la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión se computará a partir del 1o. de septiembre de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2024. 

Tercero. La duración en el cargo de las y los senadores electos para las LXIV y LXV Legislaturas del 

Congreso de la Unión se computará a partir del 1o. de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2024. 

Cuarto. Las y los diputados federales electos para la LXVI Legislatura, durarán en el ejercicio de su cargo 

36 meses, computados a partir del 1o. de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2027. 

Quinto. Las y los senadores electos para las LXVI y LXVII Legislaturas, durarán en el ejercicio de su cargo 

72 meses, computados a partir del 1o. de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2030.  

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 




